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Ckildin ^ (Liticini
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes.........................2 pesetas.
Trimestre.-.........................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—fArízcu/o 1° del Código Civilj.

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.*" Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas-de la Augusta Real fa
milia.

(Gacet& del 13 de Septiembre de 1916).

ADMINISTRAM CENTRAI

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR.

El artículo 3.” de! Real decreto 
de 25 de Octubre de 1908 dispo
ne que los títulos da Deuda, 
acciones ú obligaciones de Bancos 
y Sociedades que sean propios de 
instituciones benéficas so deposi
ten bajo resguardo intrasmisible 
en la Caja de Depósitos ó en el 
Banco de España y sus sucursa
les, á fin de asegurar de este mo
do contra todo riesgo los intere
ses de las fundaciones á que per
tenezcan.

No dispone nada dicho Real 
decreto ni hay nada establecido 
con carácter general, en relación 
á los requisitos que han de Henar- 
se para retirar dichos depósitos, 
asi como los de documentos y 
obras artísticas ó de interés histó

rico, alhajas y objetos de valor, 
y con el fin de resolver las con
sultas planteadas ante este Cen
tro por interesados en la cuestión,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer con carácter ge
neral, que los depósitos de valo
res ó bienes mueblesdecualquier 
clase qu« sean constituidos en la 
Caja de depósitos, en las Oficinas 
Central ó sucursales del Banco 
de España ó en cualquier otro 
establecimiento de crédito en 
que se hallen, ya estén impuestos 
á nombre de una institución be
néfica, ya al de sus patronos re
presentantes, como de la propie
dad de aquélla, no se puedan 
retirar sino con la autorizazion 
expresa de la Dirección General 
de Administración, que la otor’ 
gará, cuando haya lugar en cada 
caso, con las garantías que con
sidere convenientes.

Lo que de Real orden comuni
co á V. S. para su conocimiento, 
el de esa Junta y á fin de que se 
sirva ordenar su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de Julio de 1916.— 
Buü Jimenes,—Señores Goberna
dores Presidentes de las Juntas 
provinciales de todas las provin
cias y Vicepresidente de la de 
Madrid.

(í^Gceía del 20 de Juiw de 1916}.

iDBSTjMS Pmni
NOu. 2.271. 

resorería He Hatieete He la premcia He VallaHellH.

Tercer trimestre de 1916.

1." zona de Medina del Gampo.
CONTRIBUCIONES

Por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providenda.—No habiendosa- 
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al tercer trimestre del 
actual presupuesto los contribu
yentes que comprende la prece
dente relación en los plazos de 
cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu- 
blicaron en ei «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hación- 
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formujándose los oportunos 
cargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 12 de Septiembre de 
1916.—P., El Tesorero de Hacien
da, Manuel Treine.

NúM. 2.259.

CDEEPO DE TETÉSEAFOS

Sección de Valladolid,

ANUNCIO.

Debiendo procederse á la ena
jenación de los postes de esta 
sección que han sido retirados 
por inútiles de las líneas de aque
lla, se anuncia al público por si 
desea presentar proposiciones en 
esta Jefatura para la compra del 
referido material.

Los postes que han de enaje
narse son:

Línea de Medina á Rueda. 14 
Línea de Nava del Rey. . 4
Línea de Valladolid á Me

dina. . .   19
Línea de Dueñas à Valo

ría. .......................................... 13
Línea de Valladolid á Pe

ñafiel y Cuellar. .... 14
Línea de Valladolid á Vi

llalpando.................................... 31
Línea de Valladolid á Tie

dra........................................... 42
En tos almacenes de Va

lladolid. ...... . 4

Total........................141

El tipo mínimo para la venta 
es el de 0‘50 pesetas la unidad. 
Las ofertas han de ser por la to
talidad del material, que será 
recogido de las líneas por cuenta 
dei comprador.

Las proposiciones redactadas 
en pliego de papel de peseta y
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encerradas en pliego lacrado, se 
entregarán en el Negociado de 
material de la oficina de Telégra
fos, plaza de Santa Ana, 3, 2/ 
piso, en el plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

Valladolid 11 de • Septiembre 
de 1916.—El Jefe accidental de 
la Sección, Vicente González.

ADMmmwM
NüM.2.262.

Quintanilla de Abajo.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1917, aprobado 
por el Ayuntamiento, previa 
censura del Sr. Regidor Síndico, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, 
con arreglo al artículo 146 de la 
vigente ley Municipal, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos 
presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen con
veniente.

Quintanilla de Abajo 11 de 
Septiembre de 1916.—Indalecio 
Cuesta, Secretario.—El Alcalde 
accidental, Juan Pico.

Núm. 2.264.
EüIOTO.

Quintanilla de Abajo.

Este Ayuntamiento, en con
sistorio dei día diez de Septiem
bre actual aprobó el pliego de 
condiciones para la subasta reía* 
tiva al arbitrio de Degüello en el 
Matadero público de esta villa, y 
á tenor de lo dispuesto en la Ins
trucción vigente sobre contrata
ción de servicios provinciales y 
municipales, se hace público que 
las reclamaciones que se produz
can deberán presentarse ante la 
Corporación municipal, dentro 
del plazo de diez días, contaderos 
desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia; en la inteligencia de 
que, pasado dicho plazo, no será 
admitida ninguna de las que se 
formulen.

Quintanilla de Abajo á 11 de 
Septiembre de 1916.—P. A. del A. 
El Secretario, Indalecio Cuesta. 
—-SI Alcaide accidental, Juan 
Pico.

NüM. 2.265.
EOIOtO, 

Quintanilla de Abajo.
Este Ayuntamiento, en consis

torio del día' diez de Septiembre 
actual aprobó el pliego de condi
ciones para la subasta relativa al 
arbitrio de prueba y saca de vi
nos, titulado Correduría, y á te
nor de lo dispuesto en la Instruc
ción vigente sobre contratación 
de servicios provinciales y muni
cipales, se hace público que las 
reclamaciones que se produzcan 
deberán presentarse ante la Cor
poración municipal, dentro del 
plazo de diez días, contaderos des
de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia; en la inteligencia de que, 
pasado dicho plazo, no será admi
tida ninguna de las que so for
mulen.

Quintanilla de Abajo 11 de 
Septiembre de 1916.—P. A.del A. 
El Secretario, Indalecio Cuesta. 
—El Alcalde accidental, Juan 
Pico.

NüM. 2.263.
Roturas.

Formado por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento 
y aprobado por el mismo el pro
yecto de presupuesto municipal 
ordinario para el próximo ejerci
cio de 1917, se halla de manifies
to en la Secretaría municipal en 
la que permanecerá expuesto al 
público por término de quince 
días, al efecto de que pueda ser 
examinado y admitir dentro da 
dicho plazo las reclamaciones 
que se presenten, pues transcu
rrido que sea no tendrán curso.

Roturas 10 de Septiembre de 
1916.— El Alcalde, Salustiano 
Martin.

Núm. 2.270.
Zaratan.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales formadas por 
los cuentadantes del ejercicio de 
1915 do este municipio, este 
Ayuntamiento en su examen y 
aprobación tiene acordado su ex
posición al público por término 
de quince días en la Secretaría de 
esta Corporación, para que dentro 
de los días y horas hábiles puedan 
ser examinadas por cuantos veci
nos lo deseen, pues pasado dicho 
plazo se procederá á su aproba
ción.

Zaratan 10 de Septiembre de 
1916.—El Alcalde, P. A., Euse
bio Moneo.

AOMM JÜSTICIA 
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.
Núm. 2.268.

VALLADOLID —PLAZA.
CÉDULA DE CITACION.

En el sumario que se instruye 
sobro estafa de una máquina de 
escribir á la Casa Yost, se ha acor
dado en providencia de este día 
sea citado de comparecencia ante 
este Juzgado Arturo Morales, veci
no de esta Ciudad, con domicilio 
Últimamente en la calle del Obis
po, número 37, para que lo veri
fique dentro del término de cin
co días á fin de ser oído en dicha 
causa apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio legal 
consiguiente.

Valladolid 9 de Septiembre de 
1916.—El Secretario, P. D., Ca- 
limerio Rodríguez.

Juzgados municipales.
Nüm. 2,257. 

CIGUÑUELA.
Por defunción del quo interi

namente la venía desempeñando 
se halla vacante la plaza de Secre
tario del Juzgado municipal de 
Ciguñuela, con los derechos' de 
arancel; los aspirantes presenta
rán sus solicitudes en este Juzga
do durante el plazo de quince 
días contados del qua aparezca 
inserto el presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Ciguñuela 11 de Septiembre 
de 1916.—El Juez municipal, 
Crisanto Cortijo.

NúM, 2.267.

Un domento importante

La gran amz da Eaneñcancia 
jiara 2. M. al Hay D. AHanaa ZHI

Los Maestros y Alumnos de 
las escuelas nacionales de S. Juan 
Despí (Barcelona), han dirijido al 
Ministro de la Gobernación el si

guiente documento.
Excelentísimo señor Ministro 

de la Gobernación:
Juan Perich y Valls, Caballero 

de las Ordenes civiles de Alfonso 
Xlí, del Mérito Agrícola y de la 
del Mérito Militar; y Gabriela de 
Frigola y Barbaza, condecorada 
con la Cruz de la Orden civil de 
Alfonso XII, maestros consortes 
de las escuelas nacionales de San 
Juan Despí, en la provincia da 
Barcelona; y Pedro Babot Caldós 
y Teresa Bargalló Colina, alum
nos ambos de los grados superio

res de las referidas escuelas na
cionales, á V. E. respetuosamen
te exponen: Que S. M. el rey don 
Alfonso XIII (q. D. g.), con mo
tivo de la grao tragedia que des
de hace dos años conmueve al 
mundo entero, se ha impuesto 
una misión universalmente ala
bada, al parque compleja y cos
tosa; misión tan consoladora, 
buena y humanitaria que bendi
cen en múltiples lenguas y en 
millares de dialectos esposas, ma
dres é hijos que, suplicantes, á 
él acuden, demandand«a noticias 
de los suyos que partieron, aten
diendo y consolando á todos con 
interés y cariño paternales.

La bendita caridad, esa excelsa 
virtud que do tan acrisolada ma
nera posee nuestro Rey, enjuga 
lágrimas, lleva alegría á las fa
milias que estaban desoladas y 
consuela á los abatidos de milla
res de pueblos que, anhelantes, 
á él acuden en estas horas inter
minablemente terribles ea que 
parece que so anubla el sol en los 
pueblos en lucha.

Nuestro soberano ha hacho de 
su casa la oficina mundial para 
servicio do los combatiantos de 
uno y otro campo, imponiéndose, 
por amor á la Humanidad ó im
pulsado por la mayor de las vir
tudes, un trabajo sin precedente 
alguno por su intensidad, com
plejidad y bien prodigador. Este 
rasgo de filantropía, revelador de 
de las más bollas aureolas de que 
puede estar exornado el corazón 
humano, es indicador innegable 
de un alma de templo superior. 
Ello formará un nuevo y curiosí
simo archivo histórico quo nues
tro amado Roy ha unido como 
florón bienhechor á la Carona. 
Por todo lo anteriormente ex
puesto.

A V. E. suplican sea concedida 
á S. M. el Rey 0. Alfonso XIII 
(fi- C>- g*), la gran cruz de Bene
ficencia por su ejemplarisima 
conducta sin igual da beneficen
cia y de caridad para con toda la 
Humanidad, y además, por el 
bien que ha proporcionado á Es
paña su caritativa, feliz, noble y 
paternal iniciativa Gracia pue no 
dudan alcanzar dei rector proce- 
der de V. E. cuya vida guarde 
Dios muchos años.

San Juan Despí, 20 de Agosto 
de 1916.—Los Maestros,'Juan Pe- 
rich y Valls, Gabriela de Frigola 
y Barbaza.—Los alumnos, en 
nombre propio yene! de sus com
pañeros, Pedro Babot y Caldós, 
Teresa Bergalló y Codina.

Imprenta del Hospioio provuníiai,
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